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  Observada la documental obrante en archivos #09, se tiene por 
revocado el poder inicialmente conferido a la Dra. STHEFANY DANIELA 

ALZATE MARTÍNEZ y se reconoce personería adjetiva a la Dra. MARIA 

LEONELA RIAÑO BONILLA, como apoderada de la parte demandante en 
los términos y para los fines del mandato conferido. Secretaría comparta el 
link del expediente con la referida apoderada.  
 

   Encontrándose el presente asunto al Despacho, y revisadas las 
actuaciones surtidas dentro del proceso, se observa que es la oportunidad 
de requerir a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal 
que le corresponde, y de esta forma, poder continuar con el trámite del 
proceso. 

 
En consecuencia, y con fundamento en lo establecido en el art. 

317 de la ley 1564 de 2012 1, se requiere a la parte demandante para que en 
un término no mayor a treinta (30) días, cumpla con la carga procesal que le 
corresponde para el impulso de este proceso y de manera especial proceda 
a dar impulso procesal a este trámite, y acredite en debida forma la 
notificación efectuada a la parte demandada, so pena de dar aplicación a 
las sanciones establecidas en la citada disposición. 

 
 

NOTIFÍQUESE1, 

  

  

 

  

  

  

  

  

  

                                                           
1 Decisión anotada en el estado No. 027 de fecha 22 de febrero de 2024 
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